
1. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO DE VIAJES COMBINADOS 
 
La compra de cualquier viaje conlleva la aceptación de las siguientes condiciones generales del contrato 
de viajes combinados. Por favor, léalo con detenimiento y consúltenos si tiene alguna duda. 
 
 
REGULACIÓN JURÍDICA APLICABLE 
El contrato de obligado cumplimiento por ambas partes en los términos previstos en el mismo, está 
constituido por las cláusulas contenidas en las Condiciones Generales publicadas en este folleto, que 
competan y desarrollan al real Decreto Legislativo 1/2007 de 16 de noviembre. Por el cual se aprueba el 
texto refundido de la Ley General de defensa de los consumidores y usuarios y otras leyes 
complementarias, y a la Ley 7/1998, de 13 de abril sobre Condiciones Generales de la Contratación y 
demás disposiciones vigentes. 
 
El hecho de adquirir o tomar parte en cualquiera de los viajes publicados en el presente folleto origina la 
expresa aceptación por parte del consumidor, a partir de ahora, EL CLIENTE, de todas y cada una de las 
Condiciones Generales que se consideran incorporadas automáticamente al contrato, sin que sea precisa 
su transcripción escrita individualizada en el mismo. 
 
Viajes Nicolás, de ahora en adelante, LA AGENCIA, no queda adherida a ningún sistema de mediación ni 
arbitraje (Junta arbitral de consumo, transporte, etc.), salvo acuerdo expreso en el contrato. Las partes 
contratantes se someten expresamente a la Jurisdicción de los Tribunales de Madrid para resolver todas 
sus diferencias. 
 
 
ORGANIZACIÓN 
La organización de estos viajes ha sido realizada por VIAJES NICOLÁS GARCÍA S.A. – Agencia de Viajes 
CICMA 143 – CIF: A-2870325, con domicilio en la calle FRANCISCO NAVACERRADA 2 – 28028 Madrid. 
 
 
PROCESO DE CONTRATACIÓN DEL VIAJE COMBINADO 
La AGENCIA formulará una oferta condicional al viajero que se recogerá en un folleto o presupuesto, bien 
en soporte físico o digital duradero. 
 
Antes de la aceptación por parte del viajero se le hará entrega de la información precontractual que no 
se haya facilitado hasta el momento, así como el formulario de información normalizada legalmente 
procedente. 
 
Tras el mandato de inscripción del CLIENTE, la AGENCIA realizará las gestiones oportunas para obtener 
de cada proveedor la confirmación de los servicios de viaje solicitados. En el supuesto de que alguno de 
estos servicios no pueda ser confirmado, se ofrecerá otro de características similares, con expresión del 
nuevo precio, en su caso, que el cliente podrá aceptar o rechazar. 
 
Para ello, en el caso de la inscripción y sin perjuicio del anticipo que autoriza el Artículo 3 de la Ley de 
Viajes Combinados, la AGENCIA requerirá el menos un depósito del 25% del importe total del viaje, no 
considerando plaza alguna como comprometida en firme mientras no se efectúe dicho depósito. 
 
El 75% restante deberá abonarse, al menos 25 días antes de la fecha de salida, considerando en caso 
contrario la plaza como anulada, aplicándose en tal supuesto las condiciones reseñadas en el apartado 
anulaciones. La confirmación de la reserva se efectuará antes de la formalización del contrato. 
 
 
PRECIOS 
 
Los precios indicados en el programa/folleto tienen incluidos los impuestos indirectos sobre el consumo 
cuando sean aplicables y han sido calculados en base a las tarifas y cambios de moneda vigentes en la 

 



fecha de edición del folleto que ha dado origen a este contrato de viajes combinados y/o sus opúsculos 
y ofertas acogidas así mismo. 
 
Dichos precios podrían ser revisados al alza o a la baja en el caso que se produzcan variaciones en el 
coste de los transportes, incluido el coste de carburante, en las tasas e impuestos relativos a 
determinados servicios y en los tipos de cambio aplicados al viaje. Salvo en el caso de que se produzcan 
ellos 20 días anteriores a la salida del usuario, estas variaciones serán imputadas automáticamente al 
CLIENTE, lo que obligará a la AGENCIA a comunicar la variación al usuario. Si el aumento de precio del 
viaje combinado excede del 8% del precio, el viajero podrá poner fin al contrato. 
 
Aceptada bien la oferta final o bien los cambios propuestos al viajero, el contrato se entenderá 
perfeccionado y se le hará entrega de la documentación pertinente. En el caso de que el cliente rechace 
la propuesta, se reembolsarán los importantes depositados a la fecha si los hubiera. 
 
El precio del viaje incluye: 

 El transporte de ida y regreso cuando este servicio esté incluido en el contrato y según sus 
especificaciones. 

 El alojamiento y/o pensión alimenticia en el régimen contratado en cada caso en los hoteles o 
establecimientos indicados o en otros similares en caso de sustitución 

 Las tasas o impuestos de los establecimientos hoteleros 
 La asistencia técnica durante el viaje, cuando este servicio esté específicamente incluido 
 Todos los demás servicios y complementos que se especifiquen concretamente en los itinerarios 

correspondientes. 
 Los impuestos indirectos (IVA) cuando estos sean aplicables. 
 Todo aquello que se especifique además en el contrato. 

 
La única interpretación auténtica de los servicios comprendidos en el viaje sea la que ofrezca la Agencia 
Organizadora, lo que significa que el consumidor, en el caso de tener alguna duda, habrá de consultar a 
la misma antes del inicio del viaje, a fin de evitar posteriores reclamaciones. Como norma general, ha 
de seguirse un criterio estricto de literalidad, que conduce a la conclusión de que lo que no esté 
específicamente detallado como comprendido en el precio del viaje, no estará incluido en este. 
 
El precio no incluye: 

 Visados, tasas aeroportuarias y/o tasas de entrada y salida, tasas turísticas, certificados de 
vacunación, “extras” tales como cafés, vinos, aguas minerales, servicios de hotel opcionales, etc.  

 En el caso de excursiones o visitas facultativas cuyo precio está indicado es de carácter estimado, 
podrá producirse (según las circunstancias o el número de participantes) variaciones sobre 
inicialmente previstos. 

 Entradas a monumentos, iglesias, museos, parques, etc.  salvo aquellas que no consten 
específicamente. 

 Propinas. 
 En el caso de los cruceros, en el precio del viaje no está incluida una aportación complementaria 

que usualmente, aunque de forma errónea, suele denominarse propina, cuyo importe está en 
función de la duración del viaje y que tiene como único destinario el personal de servicios respecto 
de la cual, al inicio del viaje, se advierte al cliente que debe asumir el compromiso de entregar a 
la finalización de este. 

 Todo lo que no esté expresamente contenido en el itinerario o presupuesto. 
 
 
HOTELES 
 
La calidad y contenido de los servicios prestados por el hotel vendrá determinada por la categoría turística 
oficial, si la hubiese. En el presupuesto o itinerario se establece un listado tentativo de hoteles, que, 
pudieran cambiar por motivos técnicos o de disponibilidad por unos de situación y categoría similares, 
sin que ello suponga un perjuicio al precio o resto de condiciones del contrato. 
 
La utilización de una habitación doble como triple habilitándose una tercera cama se hace con el 
conocimiento y consentimiento de las personas que ocupan la habitación. Esta tácita estimación de la 
circunstancia cierta de haber sido advertidos previamente, así como de figurar reflejada la habitación 
como triple en todos los impresos de reservas y billetes y/o documentaciones definitivas de viaje, 
advirtiéndose que la tercera cama puede ser en general calificada como supletoria, mueble o catre. 
Igualmente, algo similar ocurre en los casos de habitaciones dobles para uso de hasta cuatro personas 
(hoteles Ibis, por ejemplo, o los hoteles en Estados Unidos).  
 



 
En muchos hoteles de todo el mundo existen muy pocas camas de matrimonio. Salvo que indiquemos lo 
contrario, no queda confirmada cama de matrimonio. El hecho de viajar como recién casados, no implica 
que se garantice tal servicio, aunque siempre informemos a los hoteles para que hagan lo posible por 
darla. Por otro lado, en ciertos países o zonas, como en Escandinavia, las habitaciones dobles son del 
tipo Combi, lo que quiere decir que sirven como individuales o dobles sin que en este caso la superficie 
sea el doble, siendo la segunda cama transformable en sofá, si sólo utiliza la habitación una persona. 
 
En ciertos hoteles, las habitaciones tienen WC, lavabo y la ducha cae directamente al suelo sin bañera o 
plato de ducha. 
 
El horario habitual para la entrada y salida en los hoteles está en función del primer y último servicio que 
el usuario vaya a utilizar. Como norma general y salvo que expresamente se pacte otra cosa en el 
contrato, las habitaciones podrán ser utilizadas a partir de las 16 horas del día de llegada y deberán 
quedar libres antes de las 10 horas del día de salida. El servicio de alojamiento implicará que la habitación 
esté disponible en la noche correspondiente, entendiéndose prestado con independencia de que, por 
circunstancias propias del viaje combinado, el horario de entrada en el mismo se produzca más tarde de 
lo inicialmente previsto. 
 
 
VUELOS O SERVICIOS AÉREOS 
 
No es responsabilidad o cometido de la AGENCIA la reserva o selección de asiento, siendo responsabilidad 
única del CLIENTE dicha reserva. No obstante, la AGENCIA se compromete a facilitarle el localizador con 
al menos dos (2) días de antelación a la salida para que el CLIENTE pueda realizarlo, siempre y cuando 
la aerolínea así lo permita. Se entenderá siempre como trayecto aéreo directo aquel cuyo soporte 
documental sea un solo cupón de vuelo (aunque el avión haga escalas). 
 
Cualquier reclamación sobre retrasos, pérdida de vuelos, cambios en el itinerario de estos, tendrá que 
ser realizada directamente por el CLIENTE ante la aerolínea, declinando la AGENCIA toda responsabilidad 
al respecto. 
 
En los viajes en avión la presentación se efectuará con un mínimo de antelación de tres (3) horas sobre 
el horario oficial de salida, y en todo caso, se seguirá estrictamente las recomendaciones específicas que 
indique la documentación informativa del viaje. No obstante, se recomienda que el cliente reconfirme 
con 48 horas de antelación los horarios de salida de los vuelos. 
 
Por esto, se aconseja reservar taxi el día anterior al previsto para la salida para no llegar tarde, así como 
utilizar el servicio automático de despertador. Especialmente el día de inicio o fin de quincenas, para las 
salidas de aeropuerto, se recomienda se hagan con la suficiente antelación y se preveanlos posibles 
problemas de tráfico. 
 
 
EQUIPAJES 
 
El equipaje y demás enseres personales del CLIENTE no son objeto del contrato del viaje combinado.  
 
Entendiéndose, en cuanto al transporte terrestre y a todos los efectos, que aquello conserva consigo, 
cualquiera que sea la parte del vehículo en que vayan colocados y, que se transporta, por cuenta y riesgo 
del usuario, sin que la AGENCIA venga sufrir durante el viaje por cualquier causa, incluida la manipulación 
en traslados hotel-aeropuerto o viceversa, cuando existan.  
 
Se recomienda a los usuarios que estén presentes en todas las manipulaciones de carga y descarga y 
equipajes. En cuanto al transporte aéreo, marítimo o fluvial del equipaje, son de aplicación las 
condiciones de las compañías transportadoras, siendo el billete de pasaje el único contrato vinculante 
entre las citadas compañías y el pasajero. En el supuesto de sufrir algún daño o extravío se recomienda 
presentar, en el acto, la oportuna reclamación a la Compañía aérea o compañía de transportes. 
 
 
HORARIOS Y CIERRES 
 
El programa de viajes debe de examinarse detenidamente en función de la fecha de salida y horarios al 
objeto de prever los cierres de museos, atracciones o actividades, por festividades horarios comerciales 
en fines de semana, etc., que puedan ocasionar la imposibilidad de efectuar ciertas visitas o actividades, 



así como de asegurarse de que las iglesias o monumentos especiales estén abiertos, dado que en los 
pueblos pequeños, por los robos, están la mayor parte del tiempo cerradas, y los vecinos no disponen 
de llaves, o posibles cierres por restauraciones, reformas o motivos técnicos. En estos casos, se debe de 
elegir otra fecha más conveniente para el viaje si el objetivo del cliente es “solo” ver tal y cual 
monumento, iglesia o museo. 
 
 
CIRCUITOS EN AUTOCAR 
 
En los circuitos, los autocares pueden variar en sus características en función del número de 
participantes. Si en alguna salida no se llega a un número suficiente de viajeros, es posible que se utilice 
un minibús o van. 
 
Así mismo en la descripción de cada circuito está indicado si el autocar posee o no aire acondicionado, 
entendiéndose que no lo tiene si nada se indica. En todos los casos anteriores, el diseño, estructura, 
confort y seguridad del vehículo de transporte puede no adaptarse a las normas y estándares españoles 
(por ejemplo, en América y en Asia, los autocares sólo cuentan con una única puerta de entrada y de 
salida). 
 
Los asientos de dichos autobuses se asignarán por estricto orden de inscripción al viaje, siendo más 
relevante el orden en el que se han ido apuntado todos los participantes, más allá del número de plaza 
consignado en el billete (que puede ser arbitrario). Es decir, el CLIENTE puede disponer de las plazas 1 
y 2 pero no corresponderse estas a los asientos 1 y 2 del autobús, que pueden estar reservados para el 
guía, sino las dos primeras plazas disponibles de este. Así mismo, el guía puede designar otros asientos 
para el CLIENTE por motivos técnicos o de seguridad, los cuales deben de ser aceptados por este. 
 
 
SERVICIOS SUPLEMENTARIOS 
 
Cuando el CLIENTE solicite previo pago correspondiente servicios suplementarios (habitación individual, 
etc.) que no les pueden ser confirmados definitivamente, la AGENCIA no contraerá más responsabilidades 
que la de reembolsar el importe pagado por tales servicios que este recibirá al final del viaje. 
 
Dada la diversidad del tratamiento aplicable a los niños, dependiendo de su edad, del proveedor de 
servicios y de la fecha del viaje, se recomienda consultar siempre el alcance de las condiciones especiales 
que existan y que en cada momento serán objeto de información concreta y detallada y se recogerá en 
el contrato o en la documentación del viaje que se entregue en el momento de su firma. 
 
El buen desarrollo del viaje está en función de un grado normal de armonía en la convivencia del grupo, 
por lo que podrá ser excluido del grupo aquel integrante de él que perturbe o perjudique tal convivencia. 
 
 
 

2. FORMA DE PAGO, INSCRIPCIONES Y REEMBOLSOS 
 
En el acto de la inscripción, la AGENCIA requerirá un anticipo que en ningún caso será superior al 40% 
del importe total del viaje, expidiendo el correspondiente recibo en el que se especifique, además del 
importe anticipado por el consumidor, el viaje combinado solicitado. El importe restante deberá abonarse 
según las indicaciones recibidas del proveedor de servicios o compañía aérea. 
 
De no procederse al pago del precio del viaje en las condiciones señaladas (esto es, 25 días antes de la 
fecha de salida del viaje), se entenderá que el CLIENTE desiste del viaje solicitado, siéndole de aplicación 
las condiciones previstas en el apartado siguiente. 
 
Todos los reembolsos que sean procedentes por cualquier concepto, se formalizarán siempre a través de 
la Agencia Minorista donde se hubiera realizado la inscripción, no efectuándose devolución alguna por 
servicios no utilizados voluntariamente por el consumidor. 
 
 
DOCUMENTACIÓN 
 
Todos los CLIENTES, sin excepción (niños incluidos), deberán llevar en regla su documentación personal 
y familiar correspondiente, sea el pasaporte o DNI, según las leyes del país o países que se visitan. Será 
por cuenta de los mismos cuando los viajes así lo requieran la obtención de visados, pasaportes, 



certificados de vacunación, etc. Además, los menores de 18 años deberán llevar un permiso escrito 
firmado por sus padres o tutores legales, en previsión de que el mismo pueda ser solicitado por cualquier 
autoridad pertinente. 
 
Caso de ser rechazada por alguna Autoridad la concesión de dichos visados, por causas particulares del 
usuario, o ser denegada su entrada en el país por carecer de los requisitos que se exigen, o por defecto 
en la documentación exigida, o por no ser portador de la misma, la AGENCIA declina toda responsabilidad 
por hechos de esta índole, siendo por cuenta del consumidor cualquier gasto que se origine, aplicándose 
en estas circunstancias las condiciones y normas establecidas para los supuestos de anulación o 
desistimiento voluntario de servicios. Se recuerda igualmente a todos los CLIENTES, y en especial a los 
que posean nacionalidad distinta a la española, que deben asegurarse, antes de iniciar el viaje, de tener 
cumplidas todas las normas y requisitos aplicables en materia de visados a fin de poder entrar sin 
problemas en todos los países que vayan a visitar. 
 
El CLIENTE recibe de la AGENCIA la información pertinente sobre la documentación específica necesaria 
para el viaje elegido, así como asesoramiento sobre la suscripción facultativa de un seguro que le cobra 
los gastos de cancelación y/o de un seguro de asistencia que cubra los gastos de repatriación en caso de 
accidente, enfermedad o fallecimiento. 
 
 
ANULACIONES O CESIONES 
 
En todo momento el CLIENTE puede desistir de los servicios solicitados o contratados, teniendo derecho 
a la devolución de las cantidades que hubiera abonado, tanto si se trata del precio total como del anticipo 
previsto anteriormente, pero deberá indemnizar a la AGENCIA por los conceptos que a continuación se 
indican. Para ver las cantidades exactas, le remitimos a la sección de CONDICIONES DE CANCELACIÓN. 
La penalización establecida se aplicará igualmente cuando el desistimiento se produzca por circunstancias 
personales del viajero. 
 
Las excursiones que sean contratadas por el consumidor en destino se regirán en lo referente a los gastos 
de anulación por sus condiciones específicas, compartiendo todas ellas la penalización del 100% de su 
importe si el consumidor no se presenta a las mismas. 
 
El CLIENTE podrá ceder su reserva a una tercera persona siempre que lo comunique con 15 días de 
antelación a la fecha del viaje, teniendo ello unos gastos de gestión y, posiblemente, cargo por cambio 
de billete aéreo, si procede. El cesionario tendrá que cumplir los mismos requisitos que tenía el cedente, 
exigidos con carácter general para el viaje combinado, y ambos responderán solidariamente ante la 
Agencia de Viajes del pago del precio del viaje y de los gastos adicionales de la cesión. Cuando por el 
tipo de tarifa o características propias del medio a utilizar por terceros prestadores hagan del todo 
imposible la cesión, esta no podrá ser llevada a cabo. 
 
En los casos que el Organizador condiciones, y así lo especifique expresamente, la viabilidad de la oferta 
de viaje combinado a contar con un mínimo de participantes, el cual no se alcance y produzca la anulación 
del viaje, el usuario tendrá derecho exclusivamente al reembolso del total del precio o de las cantidades 
anticipadas, sin que pueda reclamar cantidad alguna en concepto de indemnización y siempre y cuando 
la Agencia se lo haya notificado con un mínimo de diez días de antelación a la fecha prevista de inicio del 
viaje. 
 
Las anulaciones deben de hacerse de forma fehaciente y se considerarán efectivas en el momento de la 
recepción de correo electrónico, fax o presencia personal en nuestras oficinas de la persona que lo realiza. 
 
 
 
ALTERACIONES 
 
La AGENCIA se compromete a facilitar al CLIENTE la totalidad de los servicios contratados a través de 
los folletos contenidos en los mismos, con las condiciones y características estipuladas. 
 
Los Organizadores de viajes combinados responderán así mismo de los daños sufridos por el consumidor 
como consecuente de la no ejecución o ejecución del contrato. Dicha responsabilidad cesará cuando 
concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 Que los defectos observados en la ejecución del contrato sean imputables al CLIENTE. 
 Que dichos defectos sean imputables a un tercero ajeno al suministro de las prestaciones previstas 

en el contrato y revistan un carácter imprevisible o insuperable 



 Que los defectos aludidos se deban a motivos de fuerza mayor, entendiendo por tales aquellas 
circunstancias ajenas a quién las invoca, anormales e imprevisibles cuyas consecuencias no 
habrían podido evitarse, a pesar de haber actuado con la diligencia debida. 

 Que los defectos se deban a un acontecimiento que la AGENCIA, a pesar de haber puesto toda la 
diligencia necesaria, no podía prever ni superar. 

 Si se produce la imposibilidad de prestar algún servicio por parte de la AGENCIA después de 
perfeccionado el contrato, y antes de la salida del viaje, el consumidor podrá optar bien por la 
rescisión del mismo y consiguiente reembolso de las cantidades pagadas o bien por aceptar las 
modificaciones introducidas al contrato y su repercusión en el precio, debiendo comunicar su 
decisión por incumplimiento de contrato cuando el usuario haya aceptado la modificación al mismo 
mencionada anteriormente. 

 Si, por cualquier motivo que nos sea imputable al CLIENTE, no tenga su justificación en causas 
suficientes o de fuerza mayor, la AGENCIA cancela el viaje combinado después de formalizado 
después de formalizado el contrato y antes de la fecha de salida, el CLIENTE tendrá derecho a 
otro viaje combinado de calidad equivalente o superior, o bien al reembolso del total abonado, en 
los términos establecidos en el párrafo anterior, debiendo comunicar su decisión a la AGENCIA en 
el plazo de 3 días hábiles. No se podrá pedir indemnización por incumplimiento de contrato cuando 
la cancelación del mismo se produzca por causa de fuerza mayor. 

 En el caso de que, después de la salida del viaje, la AGENCIA suministre o compruebe que no 
puede suministrar una parte importante de los servicios previstos en el contrato, adoptará las 
soluciones adecuadas para la continuación del viaje organizado, sin suplemento alguno de precio 
para el CLIENTE y, en su caso, abonará a este último el importe de la diferencia entre las 
prestaciones previstas y las suministradas. Si el CLIENTE continúa el viaje con las soluciones 
dadas por la AGENCIA, se considerará que acepta tácitamente dichas propuestas. Si las soluciones 
adoptadas por la AGENCIA fueran inviables o el CLIENTE no las aceptase por motivos razonables, 
aquel deberá facilitar a este, sin suplemento alguno de precio, un medio de transporte equivalente 
al utilizado en el viaje para regresar al lugar de salida o a cualquier otro que ambos hayan 
convenido, sin perjuicio de la indemnización que en su caso proceda. 

 
Cualquier imposibilidad de prestación de los servicios o alteración de los elementos de los mismos 
(incluido el precio) puesta de manifiesto por la AGENCIA al CLIENTE antes del perfeccionamiento del 
contrato no podrá justificar una solicitud de indemnización a la AGENCIA por parte del CLIENTE por 
incumplimiento de contrato, puesto que este aún no se ha perfeccionado, enmarcándose dicha 
modificación del folleto dentro del natural proceso de negociación del contrato. 
 
Si los traslados (asistencia del hotel – aeropuerto o viceversa u otros similares, incluidos en la oferta, no 
se cumpliesen, fundamentalmente por causas ajenas al transferista y no imputables a la AGENCIA, esta 
reembolsará únicamente el importe del transporte alternativo utilizado por el CLIENTE en el 
desplazamiento, previa presentación del recibo o factura correspondiente. 
 
Si las fórmulas alternativas propuestas dan lugar a un viaje combinado de menor calidad que la 
especificada en el contrato, la AGENCIA aplicará al CLIENTE una reducción adecuada del precio. El viajero 
podrá rechazar las fórmulas alternativas propuestas si no son comparables a lo acordado en 
el contrato de viajes combinados o si la reducción del precio concedida es inadecuada. 
 
 
RESPONSABILIDAD 
 
La AGENCIA responderá frente al consumidor, en función de las obligaciones que les correspondan por 
su ámbito respecto de gestión de viaje combinado.  
 
En caso de cualquier incumplimiento en la ejecución de los servicios, el CLIENTE se obliga a comunicarlo 
al prestador de los servicios de que se trate, y a la AGENCIA, de manera fehaciente, y a la mayor 
brevedad posible preferentemente in situ o en todo caso en los 5 días hábiles siguientes a la finalización 
del viaje, puesto que fuera de ese plazo a la AGENCIA le sería caso imposible la comprobación de la 
veracidad de lo alegado así como el logro de una solución satisfactoria para todas las partes implicadas.  
 
La AGENCIA y/o el organizador serán responsable de los errores debidos a defectos técnicos que se 
produzcan en el sistema de reservas que le sean atribuibles, así como de los errores cometidos durante 
el proceso de reserva, cuando los mismos hayan aceptado gestionar la reserva de un viaje combinado. 
Sin embargo, no serán responsables de los errores de reserva atribuibles al CLIENTE ni cuando concurran 
circunstancias inevitables y extraordinarias. 
 



En el caso de que el CLIENTE considere que las soluciones arbitradas por la AGENCIA no hayan sido 
satisfactorias, podrá interponer reclamación en el plazo de un mes a contar desde la fecha de regreso 
del viaje ante la citada AGENCIA. No obstante, la interposición de cualquier reclamación derivada del 
contrato de viaje combinado no exime del pago del viaje en ningún caso. El plazo de prescripción de las 
acciones será el establecido en el artículo 13 de la ley 21/95. 
 
En cuanto al límite del resarcimiento por daños corporales que resulten del incumplimiento o de la mala 
ejecución de las prestaciones incluidas en el viaje combinado, se estará a lo dispuesto se den los 
convenios internacionales sobre la materia. Por lo que se refiere a los daños que sean corporales, la 
indemnización nunca podrá ser superior al precio total del viaje inicialmente contratado. En ningún caso 
la AGENCIA se responsabilizará de los gastos de alojamiento, manutención, transportes y otros que se 
originen a consecuencia de retrasos en salidas o regresos de medios de transporte por causas 
meteorológicos, técnicos, huelgas u otras de fuerza mayor. 
 
Cuando el viaje se efectúe en autocares propios o alquilados por la AGENCIA, en caso de accidente, 
cualquiera que sea el país donde se produzca, el consumidor se somete expresamente a la legislación en 
materia de accidentes por carretera de la nación en que se halle matriculado el vehículo, pudiendo 
acogerse, en cuanto a daños personales e refiere, al seguro del mismo de acuerdo con el correspondiente 
cuadro de indemnizaciones previstas al efecto, y en virtud del cual dichas indemnizaciones serían pagadas 
los interesados, beneficiarios o sus representantes legales en el país de matrícula del vehículo y 
precisamente en la moneda de curso legal del mismo.  
 
El organizador y el minorista deberán proporcionar asistencia adecuada y sin demora indebida al CLIENTE 
en dificultades en particular mediante: el suministro de información adecuada sobre los servicios 
sanitarios, las autoridades locales y la asistencia consular, y la asistencia al viajero para establecer 
comunicaciones a distancia y la ayuda para encontrar fórmulas de viaje alternativas. La AGENCIA podrá 
facturar un recargo razonable por dicha asistencia si la dificultad se ha originado intencionadamente o 
por negligencia del viajero. Dicho recargo no superará en ningún caso los costes reales en los que haya 
incurrido el organizador o el minorista. 
 
Por último, si es imposible garantizar el retorno del viajero según lo convenido en el contrato, la AGENCIA, 
asumirá el coste del alojamiento que sea necesario, de ser posible de categoría equivalente, por un 
período no superior a tres noches por CLIENTE. 
 
El CLIENTE tendrá derecho a presentar reclamaciones con arreglo a esta ley y a los siguientes 
Reglamentos: 

 El Reglamento (CE) n.º 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de febrero de 
2004, por el que se establecen normas comunes sobre compensación y asistencia a los pasajeros 
aéreos en caso de denegación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y se 
deroga el Reglamento (CEE) n.º 295/91. 

 El Reglamento (CE) n.º 1371/2007, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 
2007, sobre los derechos y las obligaciones de los viajeros de ferrocarril. 

 El Reglamento (CE) n.º 392/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de abril de 2009, 
sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso de accidente. 

 El Reglamento (UE) n.º 1177/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre 
de 2010, sobre los derechos de los pasajeros que viajan por mar y por vías navegables y por el 
que se modifica el Reglamento (CE) n.º2006/2004. 

 El Reglamento (UE) n.º 181/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 
2011, sobre los derechos de los viajeros de autobús y autocar y por el que se modifica el 
Reglamento (CE) n.º2006/2004. 

 Los convenios internacionales que se apliquen. 
 
La indemnización o reducción de precio concedida en virtud del Real Decreto Legislativo 1/2007 y de los 
anteriores reglamentos y en su caso los convenios internacionales de aplicación se deducirán la una de 
la otra para evitar el exceso de indemnización. 
 
El CLIENTE está obligado a tomar las medidas que sean necesarias y/o adecuadas para tratar de aminorar 
los daños que puedan derivarse de la no ejecución o ejecución defectuosa del contrato para evitar que 
se agrave, informando a la AGENCIA de forma inmediata a través del teléfono de contacto facilitado por 
esta. Los daños que deriven de no haber adoptado tales medidas serán responsabilidad del CLIENTE. 
 
 
GRUPO MÍNIMO 
 



La AGENCIA establece el grupo mínimo a treinta y cinco (35) personas para las excursiones en autocar 
y a veinticinco (25), para las excursiones que incluyan servicio aéreo. 
 
En el caso de no llegar a dicho grupo mínimo con al menos treinta (30) días de antelación a la salida del 
viaje, la AGENCIA puede rescindir el contrato, realizando las debidas devoluciones, sin que haya derecho 
alguno de el CLIENTE a solicitar una indemnización al respecto. 
 
 
REDES SOCIALES. 
 
El CLIENTE reconoce que tanto las redes sociales como la página de Google de la AGENCIA son propiedad 
de esta y, por tanto, la AGENCIA puede solicitar el borrado o revisión de cualquier comentario vertido 
allí.  
 
 
OBSERVACIONES 
 
Para los programas con guía acompañante español, queremos matizar, especialmente para las personas 
que no han viajado en grupo organizado, que su función es fundamentalmente técnica, ayuda en la 
facturación de equipajes, embarque y desembarque de pasajeros, trámites burocráticos, servicio de 
despertador, alojamiento en los hoteles, solución de problemas técnicos, coordinación de las numerosas 
personas que hacen posible la realización del circuito (guías locales, agentes, tiendas, personal de los 
hoteles, etc.) y el cumplimiento del programa de horarios, resolver incidencias del viaje, gestionar 
excursiones opcionales… y dicha labor de coordinación e información se llevará a cambio fundamental a 
través de carteles con el emblema de VIAJES NICOLÁS, que serán colocados en lugar bien visible en los 
vestíbulos de los hoteles, vehículos, etc. 
 
Por favor, presente atención a dichos carteles, simplemente leyéndolos cuando los vea; tener presente 
los datos que facilitaremos en estas páginas, las ayudas de esos carteles y atender las indicaciones de 
los guías es algo que va en su propio beneficio y en la armonía del viaje. De esta forma usted disfruta 
de su viaje mientras el guía trabaja (y es que, aunque usted viaje a Oriente u otros lugares y se sienta 
halagado por el servicio, a veces servil, que allí encontrará, por favor, no se confunda y piense que su 
guía acompañante es su esclavo). 
 
 
PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA 
 
Las personas con movilidad reducida, antes de proceder a la solicitud de la reserva, deberán poner en 
conocimiento de la agencia minorista tal situación, a fin de valorar la posibilidad y viabilidad de contratar 
el viaje de acuerdo con las características del mismo. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento CE 1107/2006, se entiende como persona de movilidad 
reducida, toda persona cuya movilidad para participar en el viaje se halle reducida por motivos de 
discapacidad física (sensorial o locomotriz, permanente o temporal), discapacidad o deficiencia 
intelectual, o cualquier otra causa de discapacidad, o por la edad, y cuya situación requiera una atención 
adecuada y la adaptación a sus necesidades particulares del servicio puesto a disposición de los demás 
participantes en el viaje. 
 
 
PROTECCIÓN DE DATOS 
 
El CLIENTE podrá revocar en cualquier momento su consentimiento, así como ejercitar, los derechos de 
oposición, acceso, portabilidad, rectificación, limitación, supresión de datos y a no ser objeto de una 
decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, remitiendo una comunicación 
por escrito a la AGENCIA. 
 
Responsable: Viajes Nicolás García S.A. Para más información, puede consultar nuestra política de 
privacidad en nuestra página web. 
 
 
NOTAS IMPORTANTES 
Los precios indicados en el folleto han sido calculados de acuerdo a las cotizaciones, tarifas y cambios de 
moneda vigentes a 1 de enero del año en curso. Todos los precios correctos salvo error tipográfico. 



3. CONDICIONES DE CANCELACIÓN 
 
En el momento que el CLIENTE realiza la inscripción del viaje, la AGENCIA  
 
Recomendamos que todas las comunicaciones pertinentes sean realizadas por escrito, preferiblemente 
por correo electrónico, donde el CLIENTE indique claramente su nombre completo, viaje contratado y su 
deseo de cancelarlo. 
 
Es por esto, que hemos desglosado el importe del viaje en las siguientes partes: 

 Pasajes de transporte (normalmente, billetes aéreos) 
 Servicios de tierra (ya sea transfers, hoteles, restaurantes, sueldo de guías, etc) 
 Tasas aéreas (si se aplican) 
 Gastos de gestión 

 
Y, por tanto, toda cancelación, justificada o no, conlleva una serie de gastos o penalizaciones, incluso 
aunque sea el CLIENTE el que decida resolver el contrato en cualquier momento antes del inicio del viaje.  
 
Dicha tabla de gastos o penalizaciones es la siguiente: 
 

ANTELACIÓN A LA SALIDA DEL VIAJE PASAJES DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS DE 
TIERRA 

TASAS AÉREAS GASTOS DE 
GESTIÓN 

Entre inscripción y 60 días antes 100 € - - 50€ 
Entre 59 y 25 días antes del viaje 25% 25% 25% 100€ 
Entre 24 y 15 días antes del viaje 100% 75% 100% 150€ 
Entre 14 y 7 días antes del viaje 100% 85% 100% 200€ 

Desde 6 días antes del viaje 100% 100% 100% 200€ 
48 horas antes de la salida o menos 100% 100% 100% 200€ 

 
Aclarar también que: 

 Dichos gastos o penalizaciones serán descontados del adelanto o importe total del viaje que haya 
sido aportado por el CLIENTE para la realización de este. Si esto no fuera suficiente, es 
responsabilidad de EL CLIENTE abonar la diferencia hasta satisfacer la cantidad convenida. 

 De no presentarse a la hora prevista para la salida, sea la causa justificada o no, no tendrá derecho 
a devolución alguna de la cantidad abonada, salvo acuerdo entre las partes en otro sentido. 

 El importe de los visados y de los seguros opcionales no serán nunca reembolsables. 
 
Todos los reembolsos que sean procedentes por cualquier concepto, se formalizarán siempre a través de 
la AGENCIA donde se hubiera realizado la inscripción, no efectuándose devolución alguna por servicios 
no utilizados voluntariamente por el consumidor. Una vez acordada y aceptada la devolución, la AGENCIA 
dispone de treinta (30) días laborables para efectuar dicha devolución; para ello, el CLIENTE aportará un 
número de cuenta bancaria y los correspondientes certificados de titularidad de esta. 
 
Por último, recordamos que, en el caso de que la cancelación sea justificada, y de que tenga contratado 
alguna clase de seguro, será responsabilidad del CLIENTE litigar con su aseguradora para conseguir el 
reembolso de dichos gastos. Y es que, en el caso de litigación con el seguro, la AGENCIA no reembolsará 
ningún importe hasta que la aseguradora se haya pronunciado favorablemente al respecto. 
 
Todos los precios, cantidades e importes correctos salvo error tipográfico. Información revisada y 
actualizada a miércoles, 4 de enero de 2026. 


